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CAJAMARCA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 

Chota, 1 6 ENE 7.025 

0 5 4 9  -2025-GR-CAJ-UGEL/CH 

Visto, el Memorando Nº 013-2025-GR-DRE-CAJ/UGEL-CH/D, Expediente Nº 10521327-2025, 
R.O. Nº 0157-2024-GR-CAJ-UGEUCH, todo en cuatro (4) folios útiles. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante R.O. Nº O 157-2024-GR-CAJ-UGEUCH de fecha 19/01/2024 se Resuelve: 
DESIGNAR, a partir del 22 de enero del año 2,024 al Economista LESCANO CHA VEZ, ALEX YV AN en 
el Cargo de Director ele Sist�ma Administrativo 111 Jefe del Área de Gestión Institucional - Cargo 
considerado de Confianza F-3 en la Unidad de Gestión Educativa Local de Chota; 

Que, con Expediente Nº 10521327 ele fecha 13/01/2025 el Economista LESCANO CHAVEZ, 
ALEX YV AN, presenta una Carta de Renuncia al Cargo de Director de Sistema Administrativo III Jefe del 
Área de Gestión Institucional - Cargo considerad o de Confianza F-3 en la Unidad de Gestión Educativa 
Local de Chota con firma Legalizada; 

Que, el Despacho Directora! con Memorando Nº 013-2025-GR-CAJ/UGEL-CH-D de fecha 
14/01/2025, Dispone dar por concluida la Designación ya citada como consecuencia de la renuncia 
presentada por el Economista LESCANO CHA VEZ, ALEX YV AN, siendo por este motivo necesario 
adoptar para el efecto la acción administrativa pertinente. 

Estando a Jo actuado por la Coordinación de Personal, visado por el Área de Administración, Área 
de Asesoría Jurídica, autorizado por el Despacho Directora\ y; 

De conformidad con la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y en uso de las 
facultades que confiere la O .R .  Nº 037-2011-GR.CAJ/CR que aprueba el CAP y la O.R. Nº 038-2011- 
GR.CAJ/CR que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Chota. 
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SE RESUELVE 
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ARTICULO 1°. DAR POR CONCLUIDA, al 14  de enero del año 2,025, la 
Designación efectuada a favor del Economista: LESCANO CHA VEZ, ALEX YVA en el Cargo de 
Director de Sistema Administrativo 1 1 1  Jefe del Área de Gestión Institucional - Cargo considerado de 
Confianza F-3 en la Unidad de Gestión Educativa Local de Chota mediante R.O. Nº 0157-2024-GR-CAJ 
UGEL/CH de fecha 19/01/2024, por haber renunciado a dicha designación, dándole las gracias por los 
servicios prestados. 

ARTICULO 2º. DISPONER, que la Oficina de Trámite Oocumentario de la UGEL 
� Chota, notifique a la parte interesada e instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y 

�"'v�Íi,�� acciones de Ley. 

:fifl y '' ' \  J, t ) . :J. ,¡< 

'\.� REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, '  

' ORIGINAL FIRMADO 

Mg, RICHARD MIGUEL MARTOS RUIZ 
Director de Unidad de Gestión Educativa Local Chota 
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